
ANEXO II 

ANEXO DE LA GUÍA DOCENTE PARA SU ADAPTACIÓN A LOS ESCENARIOS A Y B. CURSO 2020/21  

GRADOS EN CIENCIAS AMBIENTALES, EN GEOLOGÍA, Y SU DOBLE GRADO  

Asignatura: Ordenación del Territorio 

Curso 3º Cuatrimestre 2º 

ESCENARIO A 

Adaptación del temario a la docencia online 

 
No se requiere. 
 

Adaptación de actividades docentes y metodología  

 

Actividades docentes Formato 
(presencial/online) 

Descripción de la metodología docente 

Clases teóricas presencial Igual que en la guía docente. 

Actividades prácticas presencial Igual que en la guía docente. 

Taller práctico de 
curso 

presencial Igual que en la guía docente. 

Prácticas de campo presencial Igual que en la guía docente. 

 
*Se mantienen todas las actividades previstas en la guía docente en este escenario A, debido 
a que la matrícula esperada está muy por debajo de los 30 estudiantes, que es el límite 
establecido para los grupos en aula. Igualmente, la matrícula esperada permitiría asegurar la 
distancia social en las Prácticas de campo, realizándolas en un autobús de 50-55 plazas.    
 

Adaptación de los sistemas de evaluación  

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN CONTINUA 

Prueba Formato 
(presencial/online, 
síncrono o asíncrono) 

Descripción Porcentaje 

Examen Presencial síncrono Igual que en la guía docente. 30 % 

Taller 
práctico de 
curso 

Presencial asíncrono Igual que en la guía docente. 45 % 

Actividades 
prácticas 

Presencial asíncrono Igual que en la guía docente. 15 % 

Prácticas de 
campo 

Presencial síncrono Igual que en la guía docente. 5 % 

Prácticas de 
informática 

Presencial síncrono Igual que en la guía docente. 5 % 

EVALUACIÓN ÚNICA FINAL 
Examen 
final 

Presencial síncrono Igual que en la guía docente. 60 % 

Taller 
práctico de 
curso 

Presencial síncrono Igual que en la guía docente. 40 % 

 
 



II y posteriores convocatorias:  

 Sistema de evaluación continua: idéntico al de la convocatoria ordinaria I, respetándose 
la puntuación obtenida en el trabajo práctico de curso. Si el/la estudiante no lo hubiera 
realizado o superado, se regirá por las mismas condiciones de realización parcial del 
sistema de evaluación única final correspondiente a la convocatoria ordinaria I.  

 Sistema de evaluación única final: igual que en la convocatoria ordinaria I. 
 

ESCENARIO B 

Adaptación del temario a la docencia online 

 
No se requiere. 
 

Adaptación de actividades docentes y metodología  

 

Actividades docentes Formato 
(presencial/online) 

Descripción de la metodología docente 

Clases teóricas online Videoconferencia. 

Actividades prácticas online Videoconferencia. 

Taller práctico de 
curso 

online Videoconferencia. 

Prácticas de campo online Se sustituirá la salida por una sesión por 
videoconferencia. 
Se suministrará a los/as estudiantes, 
además de los demás materiales, un video 
descriptivo de la comarca a ordenar. 

Examen final online Videoconferencia. 
 

 
 

Adaptación de los sistemas de evaluación  

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN CONTINUA 

Prueba Formato 
(presencial/online, 
síncrono o asíncrono) 

Descripción Porcentaje 

Examen online síncrono Igual que en la guía docente. 
Se suministrará a los/as estudiantes 
una batería de preguntas 
alternativa, centrada en cuestiones 
de reflexión y de relación de 
contenidos. 

30 % 

Taller 
práctico de 
curso 

online asíncrono Igual que en la guía docente. 50 % 

Actividades 
prácticas 

online asíncrono Igual que en la guía docente. 15 % 

Prácticas de 
campo 

Se elimina el porcentaje de la calificación final atribuido a la 
asistencia a las mismas. 

5 % 

Prácticas de 
informática 

online síncrono Igual que en la guía docente. 5 % 



EVALUACIÓN ÚNICA FINAL 
Examen 
final 

online síncrono Igual que en la guía docente. 60 % 

Taller 
práctico de 
curso 

online síncrono Igual que en la guía docente. 40 % 

 
II y posteriores convocatorias:  

 Sistema de evaluación continua: idéntico al de la convocatoria ordinaria I, respetándose 
la puntuación obtenida en el trabajo práctico de curso. Si el/la estudiante no lo hubiera 
realizado o superado, se regirá por las mismas condiciones de realización parcial del 
sistema de evaluación única final correspondiente a la convocatoria ordinaria I.  

 Sistema de evaluación única final: igual que en la convocatoria ordinaria I. 
 

 


